
Secretaría. A Despacho del Señor Juez, el presente expediente. Sírvase proveer lo 

pertinente.  

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

AUTO No. 698 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2023 00186 00 

Pradera Valle, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1. Revisado el expediente se advierte que, para el día 11 de abril del presente año 

se había programado audiencia dentro del presente asunto. No obstante, la 

referida actividad judicial deberá ser aplazada.  

 

2. Se hace necesario disponer lo anterior, debido a que, al ser el este el único 

Juzgado de la municipalidad, se posee una excesiva carga laboral en la cual se 

destaca la cantidad de acciones constitucionales respecto de las cuales debe 

avocar conocimiento esta Judicatura, lo que conlleva a emplear gran parte del 

horario laboral en la respectiva área. Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte 

que, para la data en que se encontraba programada la aludida diligencia, esta 

última se cruza con la fecha en que deben ser resueltas varias acciones de 

tutela, las cuales tienen prevalencia respecto de los demás trámites judiciales. 

 

3. Pese a lo anterior, es pertinente ofrecer excusas a las partes por los 

inconvenientes que han conllevado a la fijación de nuevas fechas para continuar 

con las fases restantes del presente trámite. 

 

4. Acorde con lo anterior y, con la finalidad de continuar con el desarrollo del 

presente asunto, se dispondrá como nueva fecha para realizar la audiencia en 

referencia, el día 16 de abril de 2024 a las 09:00 a.m., teniendo en cuenta la 

agenda de este Juzgado. 

 

En virtud de lo previamente expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para la realización de la audiencia presencial, en 

la cual se ha de continuar con el pertinente desarrollo de la audiencia única convocada 

dentro del presente asunto, para el día 16 de abril de 2024 a las 09:00 a.m. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 
Sac 



Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1d3c21eeb5061e6f455b04d3c85f5234ddbe00082d60133d5d095a0d0222fd5

Documento generado en 10/04/2024 09:59:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


